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portes de los cadáveres de los su je
tos muertos a consecuencia de dichas 
enferm edades.

D I A  31

M inisterio d e la Gobernación

Real orden autorizando la  convo
catoria de un C ongreso M o n o g ráfi
co del Cáncer de la piel, que se cele
brará en Barcelona, con carácter o f i 
cial, durante los d ías 28 y  30 de 
octubre próxim o, bajo  el A lto  P atro
nato del Gobierno de S . M .

Boletín O fic ia l de la  Provincia. D ías 
del 17 de jun io  al 31 de ju lio  de 1929.

D I A  5 D E  J U L I O

A nun cio  de concurso para la  pro
visión de la  plaza de M édico T itu 
lar de A le lla .

D otación  : 1.650 pesetas. P lazo :
30 días.

C ircular de la Inspección provin
cial de S a n id a d , publicada en el B o 
letín O fic ia l de la P rovin cia  de B ar
celona, del d ía  19 de jun io  de 1929.

E n  m archa de la construcción de 
varias leproserías que se piensa d esti
nar al albergue y  tratam iento de esta 
clase de enferm os, y  determ inadas las 
obras de am pliación de las que se 
vienen em pleando a estos fines, pre
cisa poseer una fich a  personal de ca
d a  caso que perm ita puntualizar 
don de radican los distin tos focos de 
lepre, qué procedencia tienen los le
prosos y a  recogidos, qué elementos 
son los que intervienen en la  persis
tencia de algunos de los viejos fo 
cos y  en su disem inación, qué exten
sión alcanza to d a  la  endem ia, qué 
m edios terapéuticos pueden ser más 
favorablem ente em pleados en unas 
u otras localidades, qué número to 
tal de enferm os existen en nuestro 
país y  qué m edios deben aplicarse 
para evitar su d ifusión .

Para conseguir estos fines, la D i
rección general de S an id ad  ha envia
do a los Inspectores provinciales de

S an id ad  varios ejem plares del cues- 
tionario-cuáderno de historial clín i
co y  em padronam iento de leprosos, 
que tienden a evitar algunas om isio
nes y  errores que pudieran hacer in
fructuosa la  labor, facilitar el cono
cim iento de algunos focos ign orados 
y  extin guir otros cu ya  existencia 
no es posible m irar h o y  con in d ife 
rencia, los cuales se repartirán opor
tunam ente con el fin  de que los mé
dicos que visiten algún leproso, con
signen en el m ism o, con el m ayor ri
gor, todos los antecedentes que se 
interesan, facilitan d o  así la  con fec
ción de una estad ística  práctica y  
útil que sirva de base para f i ja r  en 
su d ía  las m odernas normas de pro
fila x is , m ejoram iento y  curación, si 
cabe, de lepra.

D ad o  el extraordinario  interés que 
encierra la más cu idad osa recogida 
de los antecedentes consign ados en 
dicho cuestionario, encargo a las 
A u to rid a d es sanitarias dependientes 
de mi jurisd icción  recaben de todos 
los profesionales su colaboración en 
esta obra, que perm itirá sean m ejor 
atendidos en plazo breve los en fer
mos de esta dolencia y  hasta que 
pueda ser extin gu id a.

A u nqu e se conocen y a  casi todos 
los puntos de residencia de leprosos, 
ruego a los D irectores de H osp ita
les, asilos, sanatorios de esta pro
vin cia, en d onde pudieran albergarse 
enferm os de esta clase, a los p ro fe
sionales que tengan a su cargo  ser
vicios donde se sospeche su existen
cia  y  a cuantos d erm o sifilióg rafo s, 
neurólogos y  especialistas que por su 
ejercicio m édico particular puedan 
tenerlos entre su clientela, que nos 
auxilien en la  busca y  h a llazg o  de 
nuevos enferm os que pudieran haber 
pasado desapercibidos o no existie
ran cuando se confeccionó la  esta
d ística  de leprosos últim a, y  nos den 
cuenta de ella  para rem itirles, con 
la  m ayor urgencia posible, las h o jas 
correspondientes del cuestionario.

Barcelona, 18 de Junio de 1929.—  
D r. Bercial.


